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Salta, 22 deAgosto de 2007.-

Expediente N 8.017/07.-

Res. D.Nº 320/07

VISTO:

Estas actuaciones por las que el Sr Juan Luis TACURI, L.U. N"213.345, solicita
reconocimiento de asignaturas aprobadas en la Carrera de Electrónico Universitario (Plan de
Estudios I 997) por asignaturas de la Carrera Tecnicatura Electrónica Universitaria (Plan de
Estudios 2006) de estaFacultad; y,

CONSIDERANDO:

Que el trámite cuenta con dictamen de las cátedras: Introducción a la' Matemática;
Análisis MatemáticozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA1; Introducción a la Física; Introducción a los Circuitos Eléctricos; Álgebra
LinealzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy Geometría Analítica y Física I.

•Que a fs. 5 y 5 vta., la Comisión de Carrera de Tecnicatura Electrónica Universitaria
aconsejaotorgar las correspondientes equivalencias.

POR ELLO:
Y en uso de las atribuciones que le son propias;

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS
RES U EL V E:

ARTÍCULO!º.- Otorgar, al Sr, Juan Luis TACURI, L.U. Nº 213.345 reconocimiento Par cial
en lasiguiente asignatura:

RECONOCIMIENTO PARCIAL

TECNICATURA ELECTRONICA · ELECTRONICO UNIVE RSIT ARIO
UNIVERSITARIA (Plan de Estudios 1997)

(Plan de Estudios 2006)

-Matemática I + Prueba Complementaria en
- Demostración de las propiedades de conjuntos

linealmente dependientes y linealmente
independientes.

por - Espacio fil a y espacio columna de una matriz -
- Algebra Lineal y Gcometrla Analítica Base y dimensión de ambos espacios - Rango -

Teorema de Rouché Frobenius.
- Proceso de ortogonalización deGram Schmidt-

Base ortonormales.
- Idea de la demostración de Teorema Fundamental

de las Transformaciones Lineales.
- Superfi cies, cónicas, cillndricas y regladas del

programa vigente.
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ARTICULO 2°.- Dejar establecido que el reconocimiento total otorgado por el artículo anterior
se encuentra condicionado a la aprobación previa de las asignaturas correlativas, conforme lo
establecido por Resolución Nº 372/80. -..

ARTICULO 3°.- Conceder hasta el 30-05-08, plazo para que el recurrente, rinda las pruebas
complementarias establecidas en el Artículo 1 ° de la presente.

ARTICULO 4°.- No otorgar equivalencia en: Introducción a la Matemática; Introducción a los
Circuitos Eléctricos; Física I y Análi sis Matemático l.

ARTICULO 5°.- Hágase saber y comuníquese con copia al Sr Juan Luis TACURI, L.U. Nº
213.345 y vuelva al Departamento Alumnos de esta Facultad, para su toma de razón y demás
efectos. Cumplido RESERVESE.
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